
 

 

DILIGENCIA DECLARACION RENDIDA POR EL SEÑOR DILMER ARROYO 

SANCHEZ, IDENTIFICADO CON C.C. No. 27.400.232 PUERTO CONCORDIA 

– META, RESIDENCIADO ACTUALMENTE EN EL BARRIO ROSALES DE ESTE 

MUNICIPIO. 

En el municipio de Puerto Concordia (Meta), a los dieciséis 

(16) días del mes de agosto de dos mil cuatro (2004) a las 

15:45 horas. A fin de dar cumplimiento a la comisión conferida 

por la Fiscalía 30 especializada de la Unidad Nacional de 

Derechos Humanos y DIH. Los suscritos investigadores 

criminalísticos SARA CÓRDOBA Y JUAN MALDONADO adscritos a esta 

unidad proceden a escuchar declaración juramentada del señor 

antes mencionado, en tal virtud se procede a elevar al 

declarante la amonestación de que trata el artículo 269 del 

C.P.P. por cuya gravedad el declarante se compromete a decir 

la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en esta 

diligencia, manifestando además que comprende la importancia 

moral y legal de este acto y las sanciones que ya se le pusieron 

de presente. Interrogado sobre sus GENERALES DE LEY MANIFIESTO: 

Mi nombre e identificación son como quedaron escritos, nací el 

05 de marzo de 1938 en el municipio de Villavicencio – Meta, 

tengo 65 años, estado civil casado, trabajo haciendo artesanías 

y estudié hasta tercero de primaria. PREGUNTADO: sírvase 

informar al despacho que parentesco tiene con el señor NEMONTE 

CHIVARAQUIVA. CONTESTÓ: Yo fui su vecino desde que era un niño, 

lo conocí desde que tenía por ahí unos cinco años. PREGUNTADO: 

informe al despacho si tiene conocimiento de las circunstancias 

que rodearon la muerte del señor NEMONTE CHIVARAQUIVA el día 

14 de julio de 2003. CONTESTÓ: Recuerdo que ese día me desperté 

muy temprano para alistar mis cosas antes de salir a trabajar. 

Aproximadamente a las 4:00 a.m. me llamaron la atención varios 

ruidos: primero los gritos de unos hombres que, si no estoy 

mal, dijeron "Héroes Ariari presentes". Cuando me disponía a 

asomarme a la ventana, sonaron varios disparos. De inmediato 

entré a advertirles a mis hijos y a mi esposa que no salieran, 

mientras yo tuve que salir corriendo para defender y ver qué 

estaba pasando. Sin embargo, no pude observar más que dos 

hombres huyendo en una moto. PREGUNTADO: Señor DILMER, cuando 

usted dice que escuchó varios disparos, ¿puede decirme 

exactamente cuántos escuchó? CONTESTO: Si señor, fueron tres, 

yo lo escuché muy clarito. PREGUNTO: ¿sírvase explicarle al 

despacho, como estaban vestidos esos dos hombres que usted 

menciona, ¿tenían algún distintivo? CONTESTO: No, pues como le 

dijera yo, no lo recuerdo exactamente, pero sé que no tenían 



 

 

un uniforme como tal, estaban vestidos con jean, camiseta y 

botas de caucho, la cara no la pude ver bien porque tenían el 

casco puesto, pero si le vi a uno de ellos el revolver en la 

mano. PREGUNTADO: ¿Usted sabe a qué se dedicaba el señor 

NEMONTE CHIVARAQUIVA? CONTESTO: él trabajaba en el campo y 

también hacía proyectos con los Jijau, ya que tenía un rol de 

mando dentro del resguardo indígena.  PREGUNTADO: ¿sírvase 

informar si tiene conocimiento de que el señor CHIVARAQUIVA 

hacía parte de las FARC-EP o colaboraba con dicha organización? 

CONTESTÓ: El señor NEMONTE era una persona trabajadora, siempre 

se le vio muy interesado en proteger los derechos humanos de 

la comunidad a la que pertenecía, incluso fue nombrado líder 

de su resguardo Jijau. Nunca fue un delincuente. PREGUNTADO: 

¿Dígale al despacho si el señor NEMONTE portaba armas de fuego? 

CONTESTO: no, nada de eso, el arma era el machete de trabajar. 

PREGUNTADO: Usted refirió que era vecino del señor 

CHIVARAQUIVA, sírvase indicarle al despacho cuál es la 

distancia de su casa a la de él. CONTESTÓ: mi casa queda a lado 

derecho de la de él, en distancia pueden ser unos 15 metros 

más o menos. PREGUNTADO: ¿diga al despacho si en la zona en la 

que usted habita opera algún grupo subversivo? CONTESTÓ: pues 

como en todo Puerto Concordia señorita, hay paras y FARC, eso 

se sabe. PREGUNTADO: ¿usted sabe si el señor NEMONTE tenía 

algún enemigo? CONTESTÓ: él vivía agarrado con muchas personas 

por defender a sus Jijau, pero pues realmente era sabido por 

todos que era un contradictor acérrimo de la alcaldesa y todo 

su combito, desde que empezó su mandato. PREGUNTO: ¿a quiénes 

se refiere usted cuando indica que con la alcaldesa y todo su 

combito? CONTESTÓ: todos esos que tienen plata, los empresarios 

y los amiguitos de ella que se la pasan robando, incluso NEMONTE 

salió a decir eso públicamente, pero la verdad yo no sé cómo 

se llamarán ellos. PREGUNTÓ: ¿En qué instancias o escenarios 

públicos presentó NEMONTE las denuncias a las que hace 

referencia? CONTESTÓ: nosotros escuchamos que el hombre fue al 

periódico regional de acá “Amanecer llanero” y después a uno 

más grande que queda en Villavicencio, ese se llama “ECOS DEL 

META”, allá dijo que esta mujer María Mercedes andaba 

repartiendo tajadas del pueblo a los paracos y que además 

quería sacar a los Jijau de sus tierras, lo cual fue grave, 

solo de eso me enteré. Al pobre, lo amenazaron enseguida por 

contar eso.  PREGUNTÓ: ¿cómo conoció usted sobre estas 

amenazas? CONTESTÓ: pues yo me acuerdo de que en marzo hablamos 

y fue noticia incluso que él fue víctima de un atentado contra 

su vida en la vía que conduce de Puerto Concordia a 



 

 

Villavicencio, cuando se dirigía a un encuentro de indígenas. 

PREGUNTÓ: Tiene algo más que decir o agregar a la presente 

diligencia. CONTESTÓ: No señor, eso es todo lo que sé. No 

siendo otro el objeto de la presente se da por terminada una 

vez leída y aprobada por los intervinientes como aparece.  

 

Los funcionarios de la Unidad de Apoyo de Derechos Humanos. 

 

 

SARA CÓRDOBA                                                                                JUAN MALDONADO 
Investigador Judicial I                                                 Investigador PONAL 
CTI 

 

 
 
 

  
DILMER ARROYO SANCHEZ 

Declarante. 

 

 

 


